
Niiraero 2 7 1 . Martes 4-3 á e Noviembre. Año 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

La* leyes ónlpnes * uiiancio3 que hayan de In
sertarse en losBoLrrmKs OFICIALES se han ñaman» 
dar al Gef<' Polfco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Edítore?. de los mencionado* pe
riódicos—(Real orden de fi de Abril de 1U30;. 

REPÚBLICA TOBOS LOS B1A8, E9CKHTO LOS DOM17IGCS. 

Prec'«ode»utor¡oioD.—En estacJipital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 3C el tr imestre; 75 el s e 
mestre y iÚ por un año.—Sé admiten suscricicnes r e Madrid en los oficinas 
del IÍOVETH. calle de la Puebla, número 139, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capiul direetcmente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe de] tiempo del abuuoen sellos.—Un muñere suelto lOcuhQes.- , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La? disposiciones de lia Autoridades, t s c e t ' t o la» 
q u e sean á instancia d e parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coe-
' C c r n i e n l e ai servicio nacional, q u e turnan* de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
mamos. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guante) y su augusta Rea! familia 
continúan en osla corle s in novedad en-su 
Importante siíutL 

REALES DECRETOS, 

De acuerdo con mi Consejo de Miáis-
Iros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de .\lba?ele a <lün Jnsií Mbnte-
mayor, que deserap na igual cargo en la 
de Jaco. 

Dado en Palacio a siete do noviembre 
do mil ochocientos sesenta.—Está rubí U 
cado de la Re i.l mano.—\í\ Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo U'Dou-
nell. \ £ J _ J L J : -

Dd acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Jaén á don Antonio Hurlado, 
que tíesempí-na ¡¿mal cargo en la de Alba
ce te / 

Dado en Palacio á siete de noviembre 
de mibochocienios seseóla.— Está rubri* 
cado de la Real mano.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo ü 'Donnell . 

la de donativos para los herí los é inutili
zados en la campana de África, con fecha 
2 del presente, rae dice lo que sigue. 

«Exorno señor.—No habiéndose roci-
bido en esta Junta la relación de las dis
tribuciones practicadas por algunas Juntas 
y corporaciores de donativos hechos con 
circunstancias especiales y de aplicación 
a individuos de provincias y localidades 
determinadas á pesar de Jo prevenido; por 
Real orden de 51 de julio último, insería 
en la Qacéla oficial de 5 de agosto si* 
guíente, esla Junta ha acordado me dirija 
áV . E. o< n v i léngó el honor de verificar, 
a fin de quf1 procuré se dé cumplimiento j 
á la espresada siberana disposición respec-
lo de las distribuciones ipie hayan pol i -
do tener lugar eirla provincia de su digno 
mando.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, á fin de que las Juulas 
ó corporaciones qué se encuentren éoflfi-
prendidas en la Ueal orden (pie .->e cita; 
se sirvan dar cumplimiento á cuanto en la 
misma se dispone. 

Madrid 1 i ile noviembre de i 860.—-
El Marqués de la Vega de Arnvjo. 

Lo que he acordado se inserte en este 
periódico oficial para que» llague á cono
cimiento de las autoridades, corporaciones 
ó particulares que se encuentren en el 
caso, á que se hace referencia y cuiden 
del puntual cumplimiento de cuanto so 
previene. 

Madtid 12 de noviembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° — 
¡nítruccion publica.—Circular. 

El Excmo. señor Presidente de. la 
Junta de donativos para los heiidos é in
utilizados en la campana de África, coa 
fe-iba 5 del presente, me dice lo que si
gue: 

Los Alcaldes de los rmeblos qua á 
continuación se espresan, no han satisfe
cho basta ahora las consignaciones de per
sonal v material para instrucción prima
ria. Les advierlo qua deólro del impro-
rogable. término (le tres dias, a contar 

"desde la publicación de esta circular, de 
svuelvan debidamente cumplimentados los 
estados de pigo que para el referido ob» 
jeto so-Ios remilieion, referentes al tercer 
trimestre de este ..no; en la inteligencia 
de que pasado dicho término, enviaré sin 
m;:s avi.>o á costa dé los que dejen do ha -

1 cc¡ lo comisionados espaciales de opremib 
ipie se encarguen de recoger aquellos en 
la torma mencionada. 

Madrid i_ de noviembre de 1860.— 
El Maiquós de la Vega de Armijo. 

MINISTERIO DE MARINA. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Gefe de escuadra don Luis 
Hernández Pinzón y Alvarez, 

Vengo en 'nombrarlo Vocal de la Jun
ta consultiva de la Armada. 

Dado en Palacio ¡a siete de nbvienbre 
de mil ocltue'h'n.os sesenta.—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavala. 

SEfc&NDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Secretarla.—Negociado \ .* 

El E icmo. senorPresidenle de la Jun-

«Excmo. Sr.: Ilibiéndose consultado 
á está Junta por algunas autoridades, 
corporaciones ó (^aniculares de «jtió ma
nera habrán de pTocedeja ta adjudicación 
de dojjaijvos ocenoso anau lad 'S en f>-
vor de los heiidos é inutilizados y fami
lias de los fallecidos en la gloriosacámpana 
de Aírica quesean nal tírales- «le provincias 
ó delccalida' ;esdeienn¡nadas ó que reúnan 
circunstancias especiales de ciertos hechos 
de armas ú oíros que los donantes hubie
sen lijado en sus ofrecimientos, ha acor
dado que las referidas autoridades, corpo
raciones ó particulares puedan proceder á 
la adjudicación de dichos donal:vos; pero 
sujetándose estrictamente á las clausulas-
expresadas en la donación, participando 
luego a esla Junta la distribución que hu
biesen verifica ¡o, con arreglo á lo manda
do en la Real orden de 51 de julio últi
mo, inserta en la Gacela de 5 de agosto 
siguiente. Mas como en la mayor paite de 
los casos las referidas corporaciones no 
tendrán los dalos necesarios para saber 
qué individuos reúnen las condiciones de 
cada donación, siempre que ocurran du
das, acudirán a esla Junta, con el objeto 
de que, en virlud de los antecedentes que 
obreu en su Secretaria y de las noticias 
que puede reclamar de las diversas d e - . 
pendencias del Estado, se averigüe los | 
que resulten comprendidos en ellas.» 

l'ueblos á que se refiere 
circular. 

la preinserta 

Alcoreon. 
Aldea del Fresno. 
Alcobendas. 
Alameda del Valle. . 
Berzosa. 
Builrago. 
Buslamcjo. 
Brúñete. 
Boadtlla del Monte. 
R a l i e s . 
Cobeuá. 
Collado Mediano. 
Campoalvillo. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Collado Vdlalba. 
Curaban a. 
El Álamo. 
El Berrueco. 
Fresno do Torole. 
Garganta. 
Gargantilla. 
üoyo de Manzanares. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
La Cabrera. 
Lozo) uela. 

I 

Miradores de !a Sierra. 
Majad ahonda. 
Navalafuenle. 
Navarredonda. 
Oteruelo. 
Pezuela de las Torres. 
Pelavos. 
Parla. 
Pinto. 
Paracuellos de Jarama. 
Quijar na. 
Rivas de Jarama. 
Robledijlo de la Ja ra . . 
Robregordo. 
San Agustín. 

- Sevilla la Nueva. 
Somosierra. 
Torrelodones. 
Torres. 
Torrolaguna. 
Yiltavieja. 
Va Ideavero. 
Vclilla de San Antonio. 
Valdelorres. 
Vd leolmos. 
Villacont'jos. 
Vill mueva de Perales. 
Yaldemoiillo. 
Valdemoro. 
Valdepiélagos. 
Valdelaguiu. 

Sección d$ {Jíobierno.—Negociado 5 .*— 
Bagajes. 

-Estando pre\enido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes (pie las cuentas de d i 
chos servicios se. publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde {presidenta del cantón de Las 
Rozas, espresiva de los servicios Je bagajes 

i prestados por dhha villa, cabeza del mis-
\ «mo, y por los pueblos de Aravaca, Boacfí-

lia del Monte, Quijorna y su anejo Perales 
de Milla, de su comprensión, en el tercer 

| trimeslie del corriente ano, á fin de qáé 
por los pueblos del cantón, en el p rc -

J_cis.o léiminq* de ocho dias, se espongan 
en su visla las reclamaciones quetengaa 
por convenieite,.previniéndoles que p a 
sado que sea dicho lérmiuo sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
á su 1¡ piidícioff y dema*efeclos-cons¡-
guienles. 

Madrid 27de octubre de I I 
lí<ai«ó§ do la Yegade Armijo. 
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GOPIA DE LA C U E N T A Q U E S E OiTfl-

O 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Carros ídem Caballo- Comienza 
3 dé de dos rias ma Id. me el 

que prestó el serricio. Hora. Mes. Año. bueyes mutas. yores. uores. servicio en 

Fernando Martínez.. , 7 i Julio. isco D » 1 ! ** s" 1 Las Rozas. 
Benito Velasco. 1 2 id. id » 1 0 ) ) id. 
Tomás Rodríguez. . . I 2 id. id; D l 1 n id. 
Joaquín Riaza* . . . 
Andrés Ib rraafv . . . 

\ 2 id. id 9 9 2 » id. Joaquín Riaza* . . . 
Andrés Ib rraafv . . . 1 2 id. id. 9 9 1 B id. 
Juan Manuel Benito. . 1 2 id. id. • 9 2 » id. 
Gregorio Gómez. . . 
Feliciano Palacios. . . 

10 * ¡d. id. 
id. 

B 1 B la. Gregorio Gómez. . . 
Feliciano Palacios. . . 3 id. 

id. 
id. » 1 » id. 

Francisco Bravo. . 6 3 id. id. » 1 id. 
Mariano de Plaza* . . 7 3 id. id. » » 1 » id. 

Idiun 7 3 id. id. L< 1» | I ¿9 id. 
Francisco Bravo. „ . 6 4 id. Id. •jf 9 9 1 1) id. 
Eustaquio j Fel.°Palacios 11 4 id. id. B V 2 » id. 
Ftancisco Bravo. . . ti 4 id. id. i V I • id. 
Isidoro de la Cueva.. . 12 4 id. id. B 9 1 » Id. 
Juan Ramos 12 4 id. id. t> X 1 9 id. 
Francisco Bravo.. . . a b id. id • n 9 2 9 id. 
Joaquina Juaz?. . . . 7 ü id. id. n » 2 9 id . 
Laureano (¿allí go. . . 3 'i id. id. » • 2 9 id. 

Ídem 7 6 id. id. » . » 1 9 id. 
Idom '3 1 id. id. n 9 » 1 id. 
Ídem 7 7 id. id. » 9 u 2 id. 
Ideen 7 7 id. id. » » 1 ' 9 id. 
ídem 1 8 id. id. n 9 2 9 id. 

H Ídem 2 8 id. id. n n 9 i id. 
ídem 2 fr id. id. » » V 1 ¡•i. 
ídem 8 8 . id. Id. >> 1 1) id. 
ídem 2 1|2 9 id. id. i» o » 1 id. 
Mein 4 10 id. id. B » i» 3 Id. 
ídem 0 10 id. Id. 9 2ü 21 » id. 
ídem 4 H id. id. 9 » » 2 id. 
ídem 4 11 id. id. » s B 3 id. 
ídem 4 11 id. id. » u 2 » id. 
Ídem 12 lt id. id. B 9 1 id. 
ídem 7 id. id . 9 n 9 1 ia. 
ídem 2 14 id. id. » 9 2 id. 
ídem ^cffn 7 14 id. id. 9 9 9 2 id. 
Ídem á 9 u id. id. 9 i 1 id. 
ídem 12 14 id. i.i. B » I id. 
Ideo» 12 14 id. id. » » B 1 id. 
Ideüv L' • 6 ib id. id. B 1 B id. 
ídem • 
Idom 

7 i:. id. id. i 9 Id. ídem • 
Idom 7 15 id ¡d. 9 9 B 1 id. 
IdeÁÍ», ••• 10 lt. id. jd. i '* » 1 » id. 
Ídem \y- 7 17 id. Id. » » 3 B id. 
ídem 8 17 id. id. | 9 2 id. 
Ídem m - 8 17 id. id. B 9 1 id. 
Ídem 3 17 id. id. • 4 9 i i d . 
IdentV 6 18 

i & id. id 
t i 

B B 9 1 id. 
ídem/ ., 7 1 8 id. id. 9 *- 9 3 Í id. 
ídem B 18 id . id. 9 1 4 2 id.'i 
Idom 12 19 , id. id. 9 p 2 id . ' 
ídem 12 20 id. id . 9 » id. 
ídem 7 2 0 id. (d. 9 » | id. -
ídem 7 1 20 id. id. É 9 u j id. 
ídem. 7 2 ! id. id. | 9 l> i id . 
Idtra 2 21 id. id . 1» » » i .d. 
Ídem 11 21 id. id. » » 1 • id. 
Ídem 7 23 id. id. » 9 M id. 
ídem 7 2» id. id. » 9 )> 3 id. 
ídem 7 2 o id. id. B » B 4 id. 
ídem r a 25 id. id. 1 B B id. 
ídem 6 20 id. id- » B id. 
ídem 7 28 id. id. 9 » 1 i id. 
Ídem 9 28 id. id. 9 \ * » i id. 
ídem 7 20 id. id. 9 \ > 

1 id. 

persona á quien se presta. 

Luis Mnnferrote. . . 
Jo,é Calderilla. . . . 

Idern 
ídem 
Ídem 
ídem 

Ramón Bastida. . .'. 
Mari n Anoniza. . . 
Vicente de Barrio. . 
Manuel Gaicia. . . 
VnU'niol'eroz. . . 

¡Juan nel F i n o . . . 
VjceiiM Knriquez y are» 
Vicente de la Hería. 
Manuel Hernández. . 
Hlus Castiñeira.. . 
Joaquín Martin.. . 
M a n a h / . t n o y otro. 
José Camaclio. . . 
Rabel de la Iglesia . 
María Villauucva. . 
llamón Fniga y otro 
Carlos Vázquez. . . 
Santiago Onloria. . 
Lucas G m n e z . . . 
Mariano González. . 

.Capitán general de . 
Ilíuan Barrios.. . . 
¡Brauliu Marin. . . 
Capüan general de.. 
Cabri-da Moro y otro. 
Roínido ¡2 ni'.'z y otros 
'Cmilio D i e z . . . • l 
Andrea l ley. . . . 
pantos Díaz. . . . 
Jo>é Herrera.. . . 
'José González y otro. 
V ' in Cdlaza.. . . 
Esteban Guinda.. . 
,Kranc:sco Rodríguez. 
Ramón Barbin. . . 
lAmador Robledo. . 
Apolinar l).>v,i|. . . 
Emilio l'uig.. . . 
|Para tres.. . . . 
Tomás (Jarcia y otro. 
Pedro Rudriguoz. . 
José Peras. . . . 
Jot<é Molina. . . . 
Segunda Méndez y otros 
Carlos Martin. . . , 
i r«é Hernández y otro 

Jo>é Bao 
Vicente Vázquez. . 
Aniceto Mariin.. . 
Folipo del Valle. . 
santiago Martínez.. 
M a r i a n o Saocbez. . 
iRoscndo Morello. • 
.1 u s i o Rodríguez y otro 
(Blas Setilla y otros. 
J o s é D í a z . . . . 
Uuan Balado. . . 
¡Gabriel Montero y otro 
Félix Goili. . . . 
liosé Andrés.. . . 

1 

Cuerpo á que pertenece. 

Infantería de Cantabria. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Regimiento de Galicia. 

Lnfermo. 
Preso. 

Inváli!... 
Lanceros de Monte.ia. 
Infantería de Salioya. 
Cazadoras de Tarifa. 

Granada. 
Enfermo. 

BegJmlento de Galicia. 
Enfermos. 
Numancia. 

Prajjóí 
Presa. 
Presos. 

Infantería de Cu*noa. 
Dilección de Infantería. 
Infantería de Mallorca. 

Infantería de Sa.i Feruando. 
Alabardoros. 

África. 
Soria. 

Alabarderos. 
Presos. 
Ídem 

Cazadores do .Síudrid. 
Enferma, 

ídem 
Infantería de América. 

Presos. 
Cstrr-madora. 

Preso. 
Infantería de Málaga. 

Bnft riño. 
Il-rido. 
Enfermo. 

Coraceros del Principo. 
Presos. 

Enfermos. 
Infantería de Mallorca. 

Administración militar. 
Provincial de Betanzos. 

Presos. 
Infantería de América. 
Cazadores dft Madrid. 

Galicia. 
Soria. 
Preso. 

Cazadores de Madrid. 
Hnf.;rmo. 

Infantería. 
Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Herido. 

Infantería de Borbon. 
Presos. 

Enfermo. 
León. 

Punto de la 
uspodícion. 

Valhdolid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
í d e m 

Madrid. 
S. Lorenzo. 
Torrelols. 
Valladolid. 

Idtüii 
M a d r i d . 
Sevilla. 

G r a n a d a . J 
Valencia. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Madrid. 

'Cuidar rama 
Madrid. 
Corutia. 
Granada. 
Madrid. 

Valladidid. 
Ciruña. 
Madrid, 

ídem 
Burgos. 
Madrid. 

Uem 
Ídem 
Ídem 

Santiago. 
Madrid. 
Serv ia . 

Coad.-ilajara. 
Barcelona. 
Espinar. 
Lérida. 

Las Rozas. 
' ídem 
Lisboa. 
Madrid. 
Avila. 

Moudejar. 
Barcelona. 

Madrid. 
Coruña. 
Madrid. 

ídem 
Granada. 
Madrid, 
(¡ranada. 
Madrid, 

ídem 
Mcm 
Ídem 

Torrelods. 
Valladolid, 

Madrid. 
Las Rozas 

Madrid, 
ídem 

Torrelods. 
Sevilla. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general, 
ídem 
ídem ' 
Ideui-

•jj Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Clc. de armas. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 

Ü 
Ídem 

Alcalde con^lit. 
¡Capitán general. 
Alcalde i:i:i-;";t. 
Caj»itan general 
Cíe. de G.» civil 

Corregidor. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
l.b'in 

¡:£ 
ídem 4 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr. 
Gobernador. 

Capitán g<\i"r.d. 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
Alcalde constil. 

Mein 
Capitán general! 
Gafe de E . M. 

Gobernador. 
Alcalde- constiV 
Capitán general 

Mem 
Idom 

Gobernador. 
Capitán general. 

5 Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde corregr 
Capitán general 
Alcalde constil 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde cOftStit 
Capitán general 
Alcalde corregr 
Alcalde constil 
Capitán general 

FKCHAS. 

21 
24 
í l 
M 
24 
2i 
15 

o 

i' 
7 

17 
3 

13 
ti 

17 
4 
4 
3 
a 
6 
6 
5 
l 
•i 
J 
4 
4 
2 

15 
4 

10 
8 
7 
3 

10 
i l 
4 

23 
v 

•21 
I l 
15 
22 
7 

10 
12 
3 

16 
2^ 
16 
17 
23 
16 
2 3 
10 
lt 
10 
IS 
22 
12 
23 
25 
21 
28 
27 

I! i 

Mes. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ell'TO. 
J u l i o . 

id. 
Jumo. 

H. 
Julio. 
Junio, 

id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 

Julio. 
Junio. 

id. 
J u l P . 

id. 
Junio. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 

E I H T U . 
Julio, 

id. 
id. 

Junio; 
B 

Abril. 
Julio, 

id. 
Mayo. 
Julio, 

id. 
Junio. 
Julio, 

id. 
Junio. 
Julio. 

id. 
Junio. 
Julio. 
Junio. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
1 1 . 

J a i ) , 
íd. 
id. 
II. 
i i. 
id 
id. 

1850 
id. 
H . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
fil. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

«• 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I8o0 
1880' 

id. 
id. 
id.; 

n 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
íd, 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

3-1 
Procede 

el a.-lslido 
de 

Pueblo en 
quo se 

tcMiinó el 
servicio. 

• r 

Legual 'IDin 

ríiarcbjí r«i«n 
abona-r abonables. . bles 

¡Guadarrama 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
1,1'MII 

l.as Hozas 
|S. Loren/.o 
Torre IqdSi 

¡Guadarrama 
Torrelods. 

Madnd. 
M e i n 
luem 
Ídem 

Las liazas 
Madrid. 

¡Las Hozas 
Madrid. 

[Guadarrama 
M a d r l 

¡Guadarrama 
Madrid. 

M e i n 
¡Guadarrama 

Mem 
Madrid, 

ídem 
L • i iii 
I d o m 
1 
Id-MU 
Ídem 
I leni 
Ídem 

¡Guadarrama 
Madrid 

Ídem 
¡Guadarrama 

Malrid. 
Las Rozas. 

Ídem 
¡Guadarrama 

. Rozcs 
¡Guadarrama 

ídem 
Madrid. 

Mem 
'Guadarrama 

Madrid. 
Idom 
ídem 
Í d e m 
ídem 
1 fem 

Torrelods. 
Madrid. 

- ídem 
(Torrelods. 
¡Guadarramftj 

Madrid 
Las Rozas. 

Madrid. 
Mein 

Torrelods. 
Madrid. 

O ~ I K O r- A 

Madrid, 
hrabancbel 

Madrid. 
ld>'in 
Mem 
Mem 
ídem 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL. D 8 OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de julio últ imo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 30 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana,para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo segundo de la carretera entre Ri-
poU y Uivas, comí rendida en la de segun
do orden de Barcelona á Puigcerdá, piro-
vinría de Gerona, cuyo presupuesto as
ciende á 84(5.452 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 d e 
marzo de 1852 , en esta corte ante la Di 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Gerona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamentt 
al adjunto modelo;- y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
42.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
n o s , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el «aso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus ruteres, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la f i l a d a Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs . , quedan
do las demás á v. Imitad d e los l idiadores, 
siempre que no bajen de 40U rs. 

Madrid 29 de octubre do 4 8 6 0 . — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Liria. 

Uodelo de proposición. 

U. N. N., vecino t ie 
enterado del anuncio publicado con Kcha 
29 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos <|ue se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
l i \ / o segundo de la carrete¡a entro Hipoll 
y Kivas, pro viuda de Gerona, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas , cou patricia sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d-j 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente «l 
tipo lijado; \ ero a<l virtiendo que será des» 
echada toda propuesta en que j í o se e s -
prese determinadamente la cantillad, escri
ta en letra, por la que s i compromete «1 
pr.jpunenle a la ejecución de las obras.) 

Facha y Urina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta f-cha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 3 0 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, pnrn 
la idjudicacion en pública subasta de l a s 
obras que folian para la termiíacion del 
trozo según o de la carretera de Alicante a 
Játiva, entre la balsa de Mérita y In ciu -
dad dé Al-oy, bajo e l tipo de 5 8 8 . 5 5 ! rea-
Ios y 27 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 da 
marzo de 4852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, simada 
4M el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y eu Alicante ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
bl ico , el presupuesto, condiciones y pl 
nos correspondientes. 

Las- proposiciones se -presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le el adjunto m< d e l . ; y la cantidad qua ha 
de consignarse previamente como garantía 

Sara lomar par té^ ir «fstff tnbasta será de 
4.400 rs. en dinero ó acciones de caminos, 

ó bien en efectos d é l a Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización eu la Bolsa 
el dia anterior al l i jado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una«segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 reales, que 
dando las demás á voluntad do los l idia
dores, siempre que no bajen de 400-rs. 

Madrid 30 de octubre de 4860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 0 de octubre del corriente año , y de las 
condiciones y requisitos que 6C exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras ^ue faltan para la terminación del 
trozo segundo de la carretera de Alicante 
á Já t iva , se compromete á tomar ¿ su car
go la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujec ión á los «presados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtien lo que será des 
echada ludá.propu sta en que no se e s -
prese determinariamenle la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
•1 proponentc á la ejecución de las obras). 

Fuclia y firma del proponenta. 

En virtud de lo .dispuesto por Real or
den de esta fecha , esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un nuevo puente 
de piedra en reemplazo del arruinado de 
San Antón, existente á la entrada de Cuen
ca, bajó el lipo de 4 279 ,688 rs. 3 9 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar-
l o de 4852, en esta corte ante la Dirección 
cenera l .de Obras públicas, situada en el 
focal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la 
provincia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente c u n o garantía 
pura tomar parte en esta subasta, será d e 
64 .000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda públi 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
d o c u m e m que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-
l a d o n abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por l > menos de 500 reales 

(Aqui la proposición que so haga, ad
mitiendo Ó mejorando lisa y llanamente el 
t ipofij ido; pero advirtiendo que será des-
écfiada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y Grma del proponenta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las \islillas. 

Por providencia del seflor don Vicior 
Dulce, Juez togado de primera Sristarfcia 
del dislrilo de las Vistillas de eslacapital, 
refrendada iM Escribano del número doc
tor don Ángel Abad, su fecha 5 del cof-
ricDle,se cita, llama y emplaza á las per
sonas que puedan dar razón del paradero 
de un privilegio original que se lia cslrá-
viado de un Juro sobre las alcabalas de Na 
vamorcuerde, en cabeza de don Hernando 
de Rojas, su capital 105.1 ¿5 maravedises, 
agregado áMillones de Madrid, el cual per* 
teneeió al Conde don Francisco Oppizzoni 
Pacheco, vecino que fué de Milán, ó á los 
que se crean con derecho á dicho Juro, pa* 
raque lo presenten en el citado Juzgado y 
Escribanía, ó comparezcan en el mismo, 
dentro del preciso término d>. ¿Odias, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio, á deducir las acciones 
deque se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de nowembre de l&GO.— 
Doctor Abad.—927. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ds Lavapics. 

En virtud de providencia del seflor 
don Anfonio María de Piida, Magistrado 
ds Audiencia fuera de esta corle, y Juez 
de primera instancia del distrito de La-
vapiés, se cita á don Rafael ratón, v e 
cino de Llerena, y oficial que fué de 
la secretaría del Ayuntamiento de la 
misma ciudad, para que en el término de 
6 días comparezca en dicho Júzgalo y 
Esciibanía de don Cándido Capilla, á pres» 
lar la declaración que se interesa en ex
horto procedente de el de la referida ciu
dad, y de causa criminal. 

cha y 2 del próiimo diciembre, ea la casa 
consistorial y hora de diez en adelante de 
sus mañanas, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego que se hallará de ma* 
niíieslo. 

Los Sanios de la Humosa 4 de no
viembre de 1860.—El Presidente del 
Ayuntamiento, Aniceto de la Roca. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con la autorización competente se su« 
bastan en la sala^consislorial do. Ja villa 
de Quijorna, los derechos de cansamos y 
venia esclu<iva al por menor, de los a r -
lículos de vino, aguardiente, tocino, acei
te , jabón y vinagre, de la misma y Pera
les de Milla, para el afl > próximo de 1861, 
y para sus dos remales están señalados los 
dias 18 y 25* del corriente , de diez á dos , 
do sus tardes, bajo los pliegos de condi
ciones que oslaran de manifiesto. 

Qujjorna 8 de noviembre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

«ndríi'jMii •>!> ; j'l ,h ..di) tfb >..*)\iU¡[ 

Alcaldía c9nstitucional de Fuenlabrada. 

Celebrados en el dia de ayer los pr i 
meros remales de los artículos de consu
mos relativamente al año próximo, no 
hubo postura a los ramos de v ino , jabón 
y tocino, por lo cual, rectificados I09 pre
cios, se consiílerarán como primeros loi 
quo tendrán lugar el próximo domingo 18 , 
respecto á los esprosa los ramos, debiendo 
verificarse los segundos el 2 5 siguiente. 

Fuenlabrada 12 de noviembre do 1860. 
—El Alcalde, Felipe Martin. 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
previas las formalida'es de la Instrucción 
do Vk de diciembre de 1856, arrendarcoa 
la venta esclusiva al pormenor los dere* 
chos de consumos y recargas autorizados 
que devenguen en este pueblo las especies 
que se dirán, por el aflo de 18b l , so 
anuncia al público por medio de este Bo-
letin Oficial, con el objeto deque concur
ran lidiadores, designando p i r a conoci
miento de los mismos, el lanío en que esta 
el presupuesto de cada ramo. 

AYUNTAMIENTOS. 

o» 

e n 

o 

klcaldia constitucional de Voxuelo de 
A lar con. 

Habiéndose cel-bralo hoy el primer 
remate de los ramos de aguardiente, acei
te y carnes frescas , con la venta esclusi-
va al por menor durante el aflo próximo 
dé 18G1, osle Ayuntamiento ha señala
do para el segundo y úllimo el domingo 
18 dtd corriente, des le las diez de la ma
ñana en adelante, en la sala capitular, ba* 
jo las condiciones que estarán de mani-
liesto; y re¿peelo á no haberse presenta
do licdá lores á los de vino, tocino, jabón 
y vinagre, previa la reclilicacion de pre-

'Y^vK&il Cios, también se celebrará vi primer re-
quedando l ' s demás á voluntad de los" m a ¿ . y p p s i n s e i c ; l i l ( i 0 ( l ¡ a ] $ v el se 
lidiadores, siempre que no bajen de 200 1 ?a_l! "e.eÍK?,!Slffi? •JRjl?*AÍH5 

tu 
—i 
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I 

5* o 
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reales. 
Madrid 30 de octubre de Í8G0.—El Di

rector general de Obras púb l i cas , José 
Francisco de Uria. 

hiodelo de proposición. 
fO\ a of»i'»«oq lian «»u en¡Mín cWMíioop e u 
• Xfl N. N . , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
50 le o.-tubre últi i .o . y de las condiciones 
y requisitos <ple so exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de la» obras 
de construcción de un puente do piedra 
sobre el Júc i r , á la entrada de Cuenca, 
Se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas , con estricta 
sujeción á los espresados requisito» y con
diciones, por la cantidad de 

gundoel 2 5 del actual, á las horas y sitios 
indícalos, con sujeción 4 los respectivos 
pltegns de condiciones. 

Pozuelo de Al.trcon 11 de noviembre 
de 1860.—Aquilino Ilerranz. 

Alcaldía constitucional Je Los Santos d§ 

! ' ttompetentemerae autorizado el Ayun
tamiento co.islilucional de esta villa ,' su-
\ásVx con l a inclusiva en las ventas al por 
menor el abasto y derechos de'los artícu
los de Consomos do lá misma, por tolo 
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E , cuvas cantidades son admisibles 
la* proposiciones que se hirieron, vendien
do el cuartillo de vino los lies primaros y 
de* últimos meses «á i cuartos, y los demás 
del año á 5 . El cuartijlo de aguardiente . 
anteado de lí* gradas arriba, l s ti es jui -
meros v los do.* uiriüros meses á H :

 E M I R - \ 

tos, y lo demás del ano a 18. Eb lih-a .le 
aceite á 18 cuartos todo_el ano. La de to
cino anejo á 2 i emulo; . La de tocino fres
co Á t i cuati s. La de manteca aneja á 
50 cuartos. La de manteca !re¿ca á 18 
cuarto.-;. La dé Carnero a 10 cuartos. La 
de-macho, cabra, vaca y oveja h 8 c u a r 
tos. La de jabón a 18 cuartos. E! cuarti
llo de vinagre á 2 cuartos. El primer re
mate se \ erilirará c! domingo 2 5 del cor
neóte , desde las l'res de su larde, ante el 
Ayuntamienioy en su sala capitular, estaña
do de manifiesto el espediente y pliego de 
condiciones, que son las establecidas en 
dicha Real lnslrcccien, v el segundo re
mate'el 2 de diciembre á la misma hora v 

•¡lio. 
Robledo de Cba-veto-4 de noviembre 

do ISGO.-El Ale l le causlilucionul, Fe
lipe Bernaldo de Quirós. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Con autorización delExcmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, se su
bastan fü la viila de iNavas del Rey las 
lefias para carbón contenidas en su juris
dicción y que se espresan eu el siguiente 
estado. 

Ciclaría decste Ayuntamiento. Lo que se 
anuncia al público" invitando Imitadores. 

IYav;is del Rev 8 de noviembre de 
1800.—Por indisposición del Alcalde, el 
Ténipnle, l'io Sánchez.—Por su mandado, 
(¡alo de la Ljmbaua, secretario. 

————• 
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l í e los partes ••eu.Mluios eu esto, día 
por b. lnter\eiK:iun de arbitrios munjei-
I ;des, la del mercado de granos, y nula 
; precios de ariieulos de coesumo, r e -
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Y para su remate e^tá señalado el'riia 
i 0 ^tl Sctualien 2a casa censistorlalide 
la mjsTia y fora dé IasrdocéSie áü ni »!&-.' 
ja.raJQ.el pliego <ie condicione»-que- «e 
h a l l a r á n üianiüesto, f a n f á é"tí l|ríe-j 
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fnre.-as dfi tripro. 
arrolras de harina de id. 
libiv^ de í:an cocido. 
arrobas de carben. 
VACAS quo componen 47 .888 

hl;RNS de FICSO. 

carnerorqtnThacen 15.7G9 li
bras i!e p^SO. 

c idus drguliados. 

l'reciosdfi articulas al p o r mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carnr dé vaca, de 43 á 47 r s . arroba, 
\ <V 1S á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

IJero de ' ternera, de 60 á 76 rs. arrob? 
v do 34 á 42 cuartos libia. 

Tocino afiejo , de 72 á 7ü rs. arroi;a. 
• de. 2 8 á 50 cuartos libra. 

Jd. fresco, de 22 a 24 cuhríos libta. 
Id. en canal, tic GO a 70 rs arrolia. 
Loiv.o, de 52 á 5 í cuartos libra, 
jámotfr, de 00 a Ido rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 70á7í5 reains arroba, y de 22 

a 24 cuartos 
(Vino, de 32 Á 40 rs." arroba, y de 10 i 

12 cuartos cuartil lo. • 
Pan de dos libras, de 1 i á 15 cuartos. 
Iftrbanzos de 52 á 42 r s . arroba, y de 
F 10 Á 16 cuarles liLra. 
Judias, U O 22 Á 50 r s . arroba, y de 8 a 

i 2 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 5 i rs . arroba^ y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 «i 19 rs. arroba, y de 7 
I £ y cuarlos libra. 
Cirbon, do 7 á 8 reales arroba. i 

íabon, do 65- á 68 r s . arroba, y de 20 á 
, 22 cuartos libra. 
patatas, de 4 \\2 á 6 rs . arroba, v de 

2 á .> cuartos libra. 

Precios de granos en 
koy. 

Cebada añeja, de 2 5 
nega. 

Algarroba; á 53 rs . 

T r i c o v e i t r f i . b . 

Fnnc-ja*. 

50 
00. . . . 
4 5 . . . . 
36 
70. . . . . 
56 
W . . . . 
5 6 . . . 
83.. . . . 

106. . . . '. 
-, ta n 

SO 
120 
SO 
8 0 . . . . . 
5 0 
40 
30 
52 
30 
56 

el mercado de 

a 26 reales fe-
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4 6 UÍ 
48 
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49 
52 
50 
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50 
48 
52 
49 1|2 

116/ fanegas. Trigo vendido. . »• u i 
¿ucdau por vender 5552 

Precio máximo. 
Ídem minínta.. • . 4 6 
ídem medio. . . /i0,47 

Lo que se anuncia al público para su 
i n l e l ¡ n e n r h . 

Madrid 11 de noviembre de 1860.—El 
Moalde-Corregidor Duque de Scslo. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
PALACIOS Y GOLONDRINAS, 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, eu 
sesión o lebrada el 27 cíc.l corr.ente, <uai-
sidersndo <pic los Síes. her< deros de den 
Baltasar M¡» r. diieiios, oe las acciones n ú 
meros 43, 48 y 49, ol señor don 
Arco de las núins. 42 y 7ü, S f í n u e s h e r e 
deros de don Manuel Cef.tiito Viejo de las 
nútn.rosóG y 57, H>v.or don Üiguel l imdó 

s i.úins. 2 5 y 24 , señpr don Fraiícis-
co G. Mai-riipie de las n'ims. 1 lü y 117, 
serv r «Ion Lnis L. Soule de la imm. 79, y 
s>ñ r <ton Julián ('• nza'ez de íp prilDOi'U 
mitad de la iiúra. 3 i , no han s a l >U>qho M I » 
déhilos por divid-.ndos pasitos , á posar de 
haber sido re(|iJC]idos por tr. s ve <s en 
anuncios lijados en los números del UoUtin 
Oficial de esta pjovincu corríísp mlieniej 
¿ l o s días 24 de julio ú l t m o , 6 d •. stítietn-
bre y 1.° de ocuihre, y en coinunioacionnsj 
de 26 de julio, G de seiietnbre y 1,° df o-
lubro del corriente a ñ o , ha deetarado U 
caducidad d é l a s espresadas acciones, que 
desde este dia quedan fuera de circulación 
•v i disposi ion de la Socieúad , obligados 
los que hasía aííora las han poseído á los 
pagos que les hubieren correspondido l u s -
ta el día del primer requerimiento, y ¿ 
bis gastos de los ¿píincibs, con pérdida de 
sus anteriores desembolsos y de lodo dere
cho ulterior. 

Madrid 12 de noviembre de 18í'0.—Por 
encargo de la J u t a <ür*e.iiva. su Secretario 
interino, Secundmo Í W i . — 9 2 3 . 

La Jimia directiva,, con arreglo 4 lo 
«revenido en el art. 21 de la ley de 6 de 
jyliq_deJL8o9, ha acordado citar y empla»-. 
i a r por tercer anuncio a los señores socios 
^ue geballan en desenhierto, royos nom
bres y cantidades qti.e.si n en deber 4 con
tinuación se es rfesan: 

Don J o s é IV^Ia, 8Q0 rs. 
boíl Ma-.UKl A^uaia.... 8CK)0 rs. 
Sra d o u i Águeda Boulig&i d e Cáva

nos, 800 . 
Don Gabriel Corles, 1000. 
En caso d.: no verificar el pago en el 

término de quince (lias, le* p a m a el per
juicio que en la misma ley *Q i spneaa. 

Madrid Í 2 d c no\ie.mtav de 1860 . -*Pur 
acuerdo de la Junta , el Secretario, Secun-
dino N u s t i . - ^ a . . ^ . ! . - ^ 

GUIA DE QUINTAS, 

dedicada á los Alcnldes y Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los ceemptuzos del ejército' 
act ivo , de süsl i tueion, i e prófug(»s r do 
competencias, de inuti:¡d;:d--s lis:-as y do 
escepcioues.—La ley <lo 50 de enero dr 
1856-—Cíenlo veiufe Reales órdenes pu-
b;;;:das con posterioridad <á flielia ley Uo 
r emp azos, hasta, el 2 5 de abril de" esté 
a ñ i i ; todas impóstanos .—Reglamento y 
Cuadro do los defectos físicos y enfermeda
des que inutilizan para el servicia nr.li
tar.—Observaciones sobre la talla <!c los 
quintos, y escala que debe tenerse presen
te.—Deipos'.rucion de los mozo», casados ó 
viudos, (jue habrán de comprenderse en 
tas quintas de 1801, 1802 y 1863. 

Ésta obra, que obiuvo la recomenda
ción de muchos Sn s. Gobernadores de pro-
\ineias, se imprimió por primera vez eu el 
año Í8J>6, y se han agolado 4000 ejempla
res de que se compuse la litaría. 

Cu i .sin de un tomo do 556 paginas < n 
octavo prolongado, y su precio es el de 12 
tedeb, lanío en Lérida como en provincias^ 

GUIA COMPLETA 

DK EEPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

Contiene todas laB-instrucciones necesa
rias para el nombramiento de i i ritos r e 
partidores, las lernas, acias y oficios á los 
nombrados: un e^p diento de: escusas para 
no ser perito-reparli lor, y ia parle legisla-
tíva refutante á < stos tnirnbii.ini nlos: re
partos he/ hos, con la esplicacion detenida' 

II minuciosa del modo de sacar Ls bases: 
os a r t í c u l o s del Real decreto de 2 o do 

mayo de 1843 sobre ejecución y aprobación 
del r e p j T l i m i i n t ' : l o r m u l a r i o dé l o s n c i 
lios de talón que deben a c o m p a ñ a t ^ e Con 
los repartos: observación) s que han de te
nerse présenles pura hacer los r e p a r t i m i e n 
tos: modo de estraefar lo que á cada uno 
corresponde de cuttiibueiot! p r t r i m e s t r e : 
tablas dehr strati \as de lo que se pierde 
con el d s|>recio de 1, 2-, 5 , 4 y 5 milésimos 
de real pur ciento, y el üprovechamiento 
como un camiimo cuando s m 6, 7 , 8 Ó 9 
LOS milésimos; esplicacion de dichas tabla-: 
ROOLAMAIJNII de aj navios*, \ r.-somenes que 
han de a e . i n p t ñ a r s e c o n e l l a s ; y liitalmen* 
te, 2 Í 5 l tarifas que empiezan con la de 
un c é n t i m o de red por 100, y concluyen 
con la de 21 rs. j 51 céuLtOíQS. 

Esta obra lorma.un volumen de. 412 
página» cu foiio, buen ¡ a pe., y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directameoto 
al autor, 50 rs . , y comprándola eu las casas 
de su> ccrie.-pomules en provincias, G0. 

r>*la recomeiniada su ad juisicie) por 
algunos S íes . Goberna Joies . 

Se halla de veilta: en la Administración 
de este periódico, cade de la Puebla , n ú 
mero 19 , cuarto bajo. 
I-ÚQ. l'A> Dinríitiuaoí! - •< . Üiusín î» 

K t i l l a n , I ) . JUA.I A."*rtiMi>» ( , A « C I A . 

»o i¡9 Oirrríera Baj» de Son PoWo. 
] r jJ . IL ' IF .Y omc;I • J N 

MAURlü—I8«a. 
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